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Pres1denc1a 
del Consejo de Mmistros 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERALN° <SJI{. -2013-GG/OSIPTEL 

Lirna,.,.t/ de junio de 2013 . 

. 
. .. · 

EXPEDIENTE N° 00019~2013-GG-GPRC/CI 

MATERIA Ap~?baci~,n de C(,ntrato díXiiterconexión . 

ADMINISTRADO Anjericatlil Perú §;.A. 1 Teiéfónica del Perú S.A.A. 

VISTOS: h'-·i 

(i) El denominado "Addendum al bontra{b' de lntii~Cq~~xión" suscrito el 27 de rnayo, .del 
2013, entrel¡¡s ernpresasconcrpsionari¡¡s ,Americ;'l!\'1 ~eHJ. $A (en adelante,. A,rnerici;¡tel) 
y T élefónic? d~l. P,;jrú. S.AA. ( e!],,¡¡delant~.,J elefó~,!P~f el cy,~ttie~e por ol)tE'lt<jí.Jp.~prpprar 
a su relac1on de 1nterconex1on \flgente, l,ps escen.1!IJ()S de trafiCO corregp()('j'q!rppJrp!?.,a las 
comunicaciones a las series 0801 bajo la. modalid~d tarifaría "Tarifa por Tfáfii:dtocal al 
Origeri", denominaqa "Modalid¡¡i:J 2", a ,ftn de dar'icumplirni\'l(lto alp rpstaol"\c.ido en la 
Tercera Disppf:;ición Final y Tf<}.psitoriai~k la Resp:fvdón d~ Consejq Dir('¡c;ti\i~N" 021-
2013CC0/0SI FTEL; . ..;· {: :> ' . . . . . .. 

(ii) El Informe N" 508-GPRC/2013 ge la Ge~"\ncia def'l?líticas Regulatorias y Competencia, 
que ~ecomi_enda aprobar el Coli}~~fto dE3f~~~~cone~Jg,Q presentado; 

'ct)~, ' <, .. -, , ~/ir.;,';~--· 
\,::~e 

CONSIQERANÓo: ·_._:~_·.·.· .• •.~:_ •• ~:' ,,, ' ';e ' 

" <'i'(">:;'J 

Qúe; éri virtud de lo establecido ~.#~el Artí(:~to r. d~t<'rexto Cfriic;Ó .· drhenadó' ff*''I~ [~y de 
Telecomunicaciones y en el·· Artículól0!103° 4~P~Texto)¡\ifJ'í\ico'()fdenado de su 'Régfarpento 
Ge[leral (enad!'lante. TUO d<'ll Reglamento <\\.én<'lral d~Jél LeydeTelecorniJnic¡o¡c;iqnes), la 
interépnexión_._de··las .r<'ldesd~·-·los f:;~'~icios pyilincos qe,tilleé'6.myríic¡:¡cione§ ~We''sí, _es de 
inte(és publico y social, tporl<mto, 1 :~§ oblig~t~ria, c~fjfl~~n&d~'e''la inti.lrconeidÓh. 6onió una 
COJ1dit:ióri elSéncial de la 'con'c'eSión· cé'' _cif·c¡"', < ¡ ¡.¡ . . ''' ;• 

~ - -. -- ,; -_ ,. - ' - ' ,, <" ,-., ' ., "; •· .. ·.·.·,,:.:\_~_.,·.·.·.' .. ~:f:: t -.\JY 

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 106" deii'j"UO del Reglamento General de la 
,. Léy de Telécomunicacioné~; 'los con{t~tos d€ljnJercon§,g)pn deben sujetarse a lo establecido 

por lá ley; sU Reglamento 'Generilf; ·los R~í'glamenfg~ espécfficos, los Planes Técnicos 
F~ndarn<'lri~¡¡les que form¡:¡H pMe d~)'~Piah N.all6nal· d~'jf'felecórnunicaciones, así como a las 
disposiciones' que dicte eiO?IPTEL'; ift, ·· · ;'• ;,· ·· · . · 

~. , __ ~,·- , .. ,,,, .. -----¿ __ ,'S+ -- •• ,'~·>.- ''"·' -

Que: é1Articulo44" del TéXto q~ic~~prden¡d~'de lasiNormas de Interconexión {en adelante, 
TUO de las Normas de lnterconexiórtflaprobad1:> por Resolución de Consejo Directivo N" 134-
2d12-CD/OSIPTEL, establece que, sin'perjuicio de la demominación que las partes·le confieran, 
los acuerdos entre operadores a inte.tconectarse que comprendan compromisos u obligaciones 
relacionadas con la interconexión misrpa, que posi~iliten la comunicación entre los usuarios de 
ambas empresas o que establezcan c<trgos para ehtransporte o terminación de llamadas o, en 
general, cargos de interconexión, constituyen ac;uerdos de interconexión y deberán ser 
presentados al OSIPTEL ,a efec¡tos P\9 su evaluación y pronunciamiento, conforme a las 

,disposiciones del TUO de las Norrnas de Interconexión;· · 
d f>,. ·' ' ,_., ' .· . . 

"'r Que, mediante Resolución aei''Gerencia Ge(leral N" ~17"2000-GG/OSIPTEL, emitida el 31 
G .•• de agosto de 2000, se aprobó él Contrato de lnterconél<ión suscrito el 19 de mayo de 2000 
~.-5;,"' entre Americatel (antes Orbitel PerúS.A.) y Telefónica, para el establecimiento de la 



interconexión de la red del servicio portador de larga distancia de Americatel y las redes de los 
servicios de telefonía fija y portador de larga distancia de Telefónica; 

Que, mediante Resolución de Gerencia General N" 339-2002-GG/OSIPTEL, emitida el 09 
de setiembre de 2002, se aprobó el Contrato de l~terconexión suscrito el 24 de mayo de 2002 
entre Americatel y Telefónica, para el establecimie¡nto de la interconexión de la red del servicio 
de telefonía fija local'de AmericatWI y las redes de los servicios de telefonía fija y portador de 
larga distancia de Telefónica; 

Que, mecji~nteResc.¡J~.c::iónde gpnsl'jop¡rectil(p N" 021-2013-CD/OSIPTEL, se aprpbó la 
Norma qué regula el tra1~inieÍlfo de las cpmunic~Ciones hacia los suscriptores de las series 
0800 (cobro revertido} y;..ü801 (p.Sgo ccímparticio). La citada norma 1 estableció que las 
empresas del serviciode telefonía fija y de los sel"\(icios públicos móviles deberán incluir en sus 
relaciones de interconex~l'\ .. h3s c.omunicacjones á las series 0800 y 0801 bajo la modaHdad 

. "'~·-,' ' -_ . .-,,--,• -- - -- - ·-- :- --' ~ -~·' < '-;_ ._ 
tarifaría "Tarifa po~ Trá{ici:I, Loc;al al Origen", cjenominada "Modalidad 2", aplicando las 
disposiciones y esg~n'R¡io~d~i)!LQlcji~aqión és~ableci9.os en la norma aprobada; _ •. "' .... / .. 

Que, mediante corTI8~ción\;;,,331-201~-GAR,_l~cibida el 28 de mayo de 20~:~. Americatel 
remitió para gU aprQJ:¡'~1ciÓn, el Qontrato .dé lnter~pnexión señalado en el nun'i,E;i_ral (i} de la 
sección de VISTOS; ·· · 

Que, de conformida~ conlo~jl_rtículos'44" y 5Ü8 del TUO de las Normas de Interconexión, 
se requiere un pronunciamientdfavorable}>or parte de este organismo, respecto del Contrato 
de Interconexión señalado en el párrafo precedente, a fin de que pueda surtir sus efectos 
jurídicos; 

Que, conforme a lo éstablecidó' por el A~ículo 196 de la Ley 27336 -Ley de Desarrollo de las 
Funciones y Facultades del OSIPTEL-, •toda i~formación que las empresas •. ,pperadoras 
proporcionen al OSIPJE~, t)ene carácter qe Declaración Jurada; siendo aplicabl('ei'Prihcipio 
de Presunción de Ver¡¡c!dé\d; d~ :acuerdo <i_lo establecido en el Artículo 42.1 o y en\i.éL_inciso 4 
del Artículo 56° de la Leylde,LPrg~edimieritq Adminis~rativo General; :; :. .. 

"- -- -- ,,' ;_wo:: -,_ ' - ,-,.-, ' ~- - ' 

._ ,- _._;;:o. _X_._ ,_:;i,,\n'c ___ . <:.<<;- ;~<:. , :;, 
Que, sóbrt;Jia bast;J de~láe\Ía_i¡;lación c;l)rri;'Jsponqi~.nte, esta Gerencia General con¡;idera que 

el Contrato de lhtércone'\ión s¡¡~a'lado e!'l er numerál (i) de la sección VISTOS, se adequa a la 
normativa vigente en materia~Ee' i~tercbiíexión; iío obstante ello, manifiesta las.¡;iguientes 
consideraciones respecto a las cpndídories estipuladas en dicho instrumento contractúal; 

( 

Qlje. en tt;Jiac:ión a lo acorda4q'.por las partes en.ia Primera Cláusula Adicional del Cc.¡ntrato 
dti! lnterccmexión presentado, -~¡;¡¡,debe I;'Jiltender gue los términos y condicion~ para; la 
liquidación de los ~scenarios dé)ráfico .ql)rrespondientes a las comunicaciones a \la¡;.seriés ( 
0801 bajo la modalidad tarifaría "Tllrifa por Tráfico LÓcal al Origen", denominada "Mo~ª.li.dad.72", 
materia del presente contratt'l¡ sé sujetarán a lo establecido en la Resolución dé' Cons¡¡jo 
Directivo N" 021-2013-CD/O$J~]qL, qu§,;¡;¡probó la; Norma que regula el tratamiento de las· 
comunicaciones hacia los sü~c¡dp}ores dé. las series 0800 (cobro revertido} y 0801 (pago 
compartido); ·· · · · 

1 La Tei"Cera DisposiCión, Transitoria y Fillaf de la Resoluéión de-Consejo Directivo No 021-2013-CD/OS!PTEL, 
establece que: "Para efectos del cumplimie(1to del artículo 52 o_ del Texto único Ordenado de las Condiciones de Uso 
de los Servicios Públicos de Telecomunic8ciones, las empresas operadoras del servicio de telefonía fija y de -los 
servicios _públicos móviles_ deberán in.clu~r'en sus relacjones_Qe interconexión las comunicaciones a las series 08~0 y 
0801 bajo la modalidad tafifaria aTarifa por Tráfico Local al 'Origen", f[Imbíén denominada "Moda(idad 2", aplica-ndo 
las disposiciones y escenarios dé' liquidación establecidos en la presente norma." 



Que, asimismo, en la Segunda Cláusula Adicional del Contrato de Interconexión presentado, 
se estipulan los cargos de interconexión aplicables por Americatel y Telefónica en virtud de la 
presente relación de interconexión; 

Que, al respecto, cabe indicar que mediante Resolución de Consejo Directivo W 067-2013-
CD/OSIPTEL, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de mayo de 2013, se han 
establecido los nuevos cargos tope de interconexión diferenciados aplicables por las 
prestaciones de interconexión provistas por Americatel y Telefónica; 

Que en ese sentido, y en estricta aplicación de la Resolución de Consejo Directivo N" 067-
2013-CD/OSIPTEL2, los cargos de interconexión que se aplicarán al contrato de interconexión 
suscrito, son los cargos tope de interconexión establecidos en la citada resolución; 

Que, teniendo en cuenta que las partes no han presentado una solicitud de confidencialidad 
respecto del Contrato de Interconexión remitido, y considerando que la información contenida 
en el mismo no constituye información que revele secretos comerciales o la estrategia 
comercial de las empresas, cuya difusión genere perjuicio alguno para las mismas o para el 
mercado, se dispone la inclusión automática del Contrato de Interconexión, en su integridad, en 
el Registro de Contratos de Interconexión, conforme al Articulo 54• del TUO de las Normas de 
Interconexión; 

En aplicación de las atribuciones que corresponden a esta Gerencia General en virtud de lo 
establecido en el Artículo 137.2• del TUO de las Normas de Interconexión; 

SE RESUELVE: 

•\ 

Artículo 1 •.- Aprobar el denominado "Addendum al Contrato de Interconexión" suscri.t:o el 27 
de mayo del 2013, entre las empresas concesionarias Americatel Perú S.A. yTelefónica del 
Perú S.A.A. el cual tiene por objeto incorporar a su relación de interconexión vigente, los 
escenarios de tráfico correspondientes a las comunicaciones a las series 0801 bajo la 
modalidad tarifaría "Tarifa por Tráfico Local al Origen", denominada "Modalidad 2", a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en la Tercera Disposición Transitoria y Final de la Resolución de 
Consejo Directivo N" 021-2013-CD/OSIPTEL; de conformidad y en los términos expuestos en 
la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2•.- Los términos del Contrato de Interconexión a que hace referencia el Artículo 1 • 
precedente, se ejecutarán sujetándose a los principios de neutralidad, no discriminación e 
igualdad de acceso, asi como a las disposiciones que en materia de interconexión sean 
aprobadas por el OSIPTEL. 

Artículo 3•.- Disponer que el Contrato de Interconexión que se aprueba mediante la 
presente resolución se incluya, en su integridad, en el Registro de Contratos de Interconexión 
del OSIPTEL, el mismo que es de acceso público. 

Articulo 4•.- La presente resolución entrará en vigencia a! día siguiente de su notificación a 

2 En línea con lo señalado, el artículo 3o de la citada resolución, señala lo siguiente: 

"Artículo 3.-
Los cargos de interconexión diferenciados que se determinan en la presente resolución se incorporarán 
automáücamente a las relaciones de interconexión vigentes que tenga América Móvil Perú S.A. C. Ame rica te/ Perú 
S.A. Gilat To Home Perú S.A., Leve/ 3 Perú S.A., Nextel del Perú S.A., Telefónica del Perú S.A., Telefónica Móviles 
S.A., respectivamente, y se aplicarán al tráfico cursado a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente 
resolución. 
(. . .)"" 



las empresas concesionarias Americatel Perú S.A. y Telefónica del Perú S.A.A. 

Asimismo, la presente resolución se publicará en la página web del OSIPTEL: 
http://www.osiptel.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

GERENTE GENERAL 
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